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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PERIBÁN, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS DEL EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA ORDINARIA  NÚMERO CINCUENTA Y SEIS

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 09:00 nueve horas del día martes 13 de
diciembre de 2022, dos mil veintidós, con el objeto de llevar acabo reunión ordinaria del H.
Ayuntamiento Constitucional de Peribán, a convocatoria del Presidente Municipal, con
fundamento en los artículos 14, 17, 22, 33, 35, 36, 37, 40, 49 y 64  de la Ley Orgánica
Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento, se encuentran
reunidos en la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal, los integrantes del Honorable
Ayuntamiento para el periodo 2021-2024, el Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente
Municipal; Téc. Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica Municipal; Lic. José Fernando
Cervantes Moreno, C. María Trinidad Santoyo Guillén; C. Jesús Eduardo Rodríguez
Medina; Maestra Bertha Alicia Arroyo Sánchez,  L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo;
M. en D. Adrián Arroyo Estrada; e, Ing. Uriel  Mora Lira, acompañados de la Lic. Mercedes
Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento, quien dará fe de la presente sesión.

I.- Acto seguido por instrucción del Presidente Municipal la Secretaria del Ayuntamiento
procede a realizar el pase de lista correspondiente.

En el mismo acto la Lic. Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento, certifica
la existencia del quórum legal en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los integrantes
del  Cuerpo Edilicio.

II.- Acto seguido  con anuencia del Presidente Municipal la Secretaria del Ayuntamiento,
somete a consideración para su autorización y aprobación el siguiente orden del día para
que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio.

Licenciado Alfredo Arroyo Arroyo Presente 
Téc.  Ma.  Francisca Morales Ceja Presente 
Lic. José Fernando Cervantes Moreno Presente 
C. María Trinidad Santoyo Guillén Presente 
C. Jesús Eduardo Rodríguez Medina Presente 
Maestra Bertha Alicia Arroyo Sánchez Presente 
L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo Presente 
M. en D.  Adrián Arroyo Estrada Presente 
Ing.  Uriel Mora Lira Presente 
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ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso para Modificación al Anexo Programático de Obras 2022.
V.- . . .
VI.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

PUNTO NÚMERO CUATRO: Dando continuidad al orden del día el Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente Municipal, informa a los
presentes de la participación de la Arq. Marisol Naranjo Espinosa, Directora de Obras Públicas, para exponer lo que al punto cuarto
corresponde; por lo que en este momento la funcionaria toma la palabra y expone a los presentes  solicitud de aprobación para Modificación
al Anexo Programático de Obras 2022, refiriendo los descuentos al Fondo IV y solicitando la eliminación de las siguientes  obras:

Para quedar la siguiente:

Por otra parte, solicita también la eliminación de la obra que debiera ejecutarse con recurso del programa «Fondo de Aportación Estatal para
la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2022» (FAEISPUM). Recurso no recibido y cuyo detalle figura a continuación:

Una vez que la funcionaria participante concluye con la exposición de motivos la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Mercedes Cervantes
Viveros, Secretaria del Ayuntamiento somete a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el punto que nos ocupa, siendo aprobado
por unanimidad para quedar como sigue:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

Acto seguido se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento Lic. Mercedes Cervantes Viveros  para la publicación del presente en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán.

Desahogados debidamente todos y cada uno de los puntos del orden día y dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 35 fracción I y
siendo las  12:35 (doce horas con treinta y cinco minutos) del día de su fecha, se levanta la presente Acta para los efectos legales
conducentes. Doy fe.- Licenciada Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

Los Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Peribán Michoacán  para el periodo 2021-2024.

Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente Municipal.- Téc.  Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica Municipal.- Lic. José Fernando Cervantes
Moreno, Regidor.- C. María Trinidad Santoyo Guillén, Regidora.- C. Jesús  Eduardo Rodríguez Medina, Regidor.- Maestra Bertha Alicia
Arroyo Sánchez, Regidora.- L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo, Regidor.- M. en D. Adrián Arroyo Estrada, Regidor.- Ing. Uriel Mora
Lira, Regidor. (Firmados).

LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA MODALIDAD DE EJECUCIÓN COSTO TOTAL 

LOS ANGELES BACHEO MUNICIPAL ADMINISTRACION DIRECTA  $233,305.00 

CORONA BACHEO MUNICIPAL ADMINISTRACION DIRECTA  $233,305.00 

SAN FRANCISCO  BACHEO MUNICIPAL ADMINISTRACION DIRECTA  $233,390.00 

LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA MODALIDAD DE EJECUCIÓN COSTO TOTAL 

PERIBAN DE RAMOS BACHEO MUNICIPAL ADMINISTRACION DIRECTA  $316,419.00 

LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA MODALIDAD DE EJECUCIÓN COSTO TOTAL 

CORONA INSTALACION DE LAMPARAS LED  

EN ANDADOR DE LA CALLE ZARAGOZA  

(LIBRAMIENTO CORONA) 

INVITACION RESTRINGIDA $1,532,428.20 
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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